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ridades. Los tribunales de lo 
Contencioso Administrativo. Sus 
requisitos. El recurso de súpli-
ca. Ley 11 de 1975. Las cuan-
tías. Ley 22 de 1977. Doctrina 
del Consejo de Estado sobre los 
créditos suplementales o extra-
ordinarios (artículos 212, dicta-
men de julio 18 de 1977). 
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DEL MINISTERIO PUBLICO 

Apreciación. Ley 15 de 1974. 
Características y requisitos. El 
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ra de Representantes. Sus espe-
ciales funciones. Las sanciones. 
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1970 y 546 de 1971. La paridad 
política. Doctrina del Consejo de 
Estado. Los Fiscales, clases, re-
quisitos y funciones. La vigi-

lancia de los contratos adminis-
trativos. La institución de Om-
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TITULO XV: 
DE LA ADMINISTRACION DE 

JUSTICIA 
Apreciación. Características 

especiales de esta rama. La 
cooptación. La paridad. Com-
probación de calidades. Incom-
patibilidades. La carrera judi-
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justicia ordinaria y especial. 
Funciones judiciales del Sena-
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rior categoría a los indicados. 
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jetivo. Definición de Fuerzas 
Militares. Atribuciones del Pre-
sidente de la República. Inter-
vención del Senado y del Con-
greso. Definición de situación 
militar. La Jerarquía. La poli-
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vada. Cuerpos Armados de ca-
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en cargos civiles: Doctrina del 
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nal. Características. Los milita-
res. La rama jurisdiccional y el 
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ma de los partidos. Prohibición 
por parentesco. Las circunscrip-
ciones electorales. El sistema del 
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Ejemplos. El ejercicio del sufra-
gio electoral. La nueva ley elec-
toral: ley 23 de 1977. Inscrip-
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de la Asamblea departamental. 
Inhabilidades. Atribuciones de 
las Asambleas Departamentales. 
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creto 2058 de 1974. "Por el cual 
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partamentales". Decreto 2813 de 
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características. Sus funciones. 
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Concejales. Ley 30 de 1969. Cir-
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cejales. Período. Suplentes. In-
habilidades. Incompatibilidades. 
Renuncias, excusas y licencias. 
Nulidad en la elección. Sesiones. 

Clases. Lugar de reunión. Quo-
rum. Mayorías. Organización in-
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sos constitucionales. El urbanis-
mo local. Doctrinas de la Corte 
Suprema de Justicia. Prohibi-
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metropolitana, región metropo-
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nificación. LAS ASOCIACIO-
NES DE MUNICIPIOS. Ley la. 
de 1975 que las reglamenta. De-
creto reglamentario de la citada 
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tar el proyecto. El Ministro de 
Hacienda y el Congreso. El Di-
rector General del Presupuesto 
y el Congreso. La fijación de 
gastos y rentas. Los cómputos 
de las rentas. Prohibición de las 
Cámaras. Aumento o elimina-
ción de partidas. Eliminación o 

reducción de partidas. Inclusión 
de partidas. El principio de la 
universalidad. La repetición del 
presupuesto. La liquidación. Vi-
gencia de uno de los proyectos 
de presupuesto. La ejecución del 
presupuesto. Los créditos adi-
cionales Créditos suplementales 
o extraordinarios. Requisitos. 
Doctrina del Consejo de Estado 
al respecto, de julio 18 de 1977. 
Los contra créditos, traslados. 
Las comisiones de presupuesto. 
Comisión Cuarta. Vigilancia ad-
ministrativa y económica del 
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del presupuesto y del tesoro. La 
Cámara de Representantes. La 
inexequibilidad y la anulación 
presupuéstales. LEY ORGANI-
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CRETO LEY 294 de 1973. 
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CONSTITUCIONAL 
Improducción. Jerarquía de 

normas. La ley 153 de 1887. 
Ilustración de la Constitución. 
La equidad natural y la doctri-
na. Analogía civil y la doctrina 
constitucional. La doctrina pro-
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Las reformas de: 1910, 1945 y 
1968. Doctrina de la Corte Su-
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CARACTERISTICAS. Doctrina 
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cía. £1 sistema del control auto-
mático. Efecto de la sentencia: 
diferencia con la nulidad y la 
derogación. Concepto del Conse-
jo de Estado de abril 26 de 1973. 
Otra doctrina sobre los fallos de 
inexequibilidad, Consejo de Es-
tado mayo 22 de 1974. Prohibi-
ción de acumulación de accio-
nes, la unidad y la súplica, Cor-
te Suprema de Justicia marzo 25 
de 1971. Normas sobre el fun-
cionamiento de la Sala constitu-
cional: decreto 432 de 1969. De-
creto 041 de 1971. Sistema de 
control difuso o múltiple. Siste-
ma de control concentrado o 
uniforme. La Corte Constitucio-
nal. LA INAPLICABILIDAD. 
SUS CARACTERISTICAS. Cri-
terio de Jaime Sanín Greiffens-
tein. Diferencia entre la acción 
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cabilidad, Corte Suprema de 
Justicia Abril 23 de 1970. 
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mentos. Reserva, salvamento de 
voto y empates. La rama juris-
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gistrados de la Corte Suprema 
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